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podran acogerse a los beneficios de los sistemas de reposicién
y de devoiucién de derechos derivados de la presente modifi-
cacién, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportacién y en la restante documentacién aduanera de des-
pacho la referencia de esiar solicitada y en tramite su reso-
lucién. Para estas exportaciones, los plazos para eolicitar la
importacién o devolucién, respectivamente, comenzaran a con-
tarse desde la fecha de publicacion de esta Orden en el «<Bo-
letin Oficial del Estados. '
Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 13 de octubre de 1983 (<Boletin Ofi-
cial del Estado» de 7 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aiios. .

Madrid, 16 de mayo de 1984.—P. D, el Director general de
Exportacion, Apojonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

11945

riza a la firma «Kendu, S. Coop.», el régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la impor-
tacién de alambrén y barras de acero y la expor-
tacion de fresas de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa <«Kendu, S. Coops, solici-
tando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importacién de alambrén y barras de acero y la exportacién
de fresas de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfscciona-
miento activo a la firma «Kendy, S. Coops, con domiciliv en
Segura (Guipuzcoa), y NIF F-20048045.

Segundo.—Las mercancias a importar son:

1. Alambrén de acero aleado rapido de 5 a 13 milimetros
de diametro, P. E. 73.73.24, calidades M-2, M-35, M42 y T-15.

2. Barras de acerov aleado réapido de las mismas calidades
que la mercancia 1, P. E. 73.73.34.1.

2.1 De méas de 13 a 85 milimetros de didmetro.
22 De mas de 65 a menos de 80 milimetros de didmetro..
2.3 De 90 a 180 milimetros de didmetro.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Fresas de acero rapido, calidades M-2, M-35, M-42 y T-15,
para metales a utilizar en maquinas-herramientas, posicién es-
tadistica B2.05.39. -

I.1 De 5 a 13 milimetros de diametro.

1.2 De mas de 13 a 85 milimetros de didmetro.

1.3 De mas de 65 milimetros a menos de 20 milimetros de
diametro. -

1.4 De 90 a 160 milimetros de diémetro.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de mercancia de importacién
contenida en la mercancia exportada se detardn en cuenta de
admisiéon temporal, se podran importar con franquicia arance-
laria o se devolveran los derechos arancelarios, segin el sis-
tema a que se acojan los interesados, las cantidades que figu-
ran en el cuadro anexo.

Mer?ncfa.s Productos de exportacién
e
importacion
L1 L2 13 14
1 179 -— — -—
21 _— 170 —_ -
2.2 — - 170 —
23 — -— —_— 179

b) En concepto de pérdidas se establece el 44,13 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posicién
estadistica 73.03.49.

¢) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tacion aduanera de exportacién y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composicionss de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica-
ciones particulares, formas de presentacién), dimensiones y de-
mas caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares, y que en cualquier caso deberan coincidir, respa.tiva-
mente, con las mercancias previamente importadas 0 que on su
compensacion se importen posteriormente; a fin de que la Adua-
na, habida cuenta de tal declaraciéon y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, enire ellas la extraccién de

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se auto-

muestras para su revisién o anélisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, puede autorizar la correspondiente hoja de dsialle.

Quinto.—Se otorga esta autorizacién por un periodo de un.
afio a partir de la fecha de su publicacién en el «Boietin Oficial
dei Esiado, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pré-
rroga con tres meses de artelacién a su caducidad y adjuntando
la documentacion exigida por la Orden -del Ministerio de Ce-
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar se-
ran todos aguellos con los que Espafia mantiene relaciones ee-
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su monada de pago sea convertible, pu-
diendo la Direcciéon General de Exportacién, si lo estima cper-
tuno, autorizar exportaciones a los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naclonal
situadas fuera del adrea aduanera también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo en analogas
condiciones gue las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admisiéon temporal no podra ser superior a dos
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 v en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comarcio
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serd& de un ano a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segin lo estable-
cido en el apartado 3.8 de la Orden de le Presidencia del Ge-
bierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran-
celaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo e en
parte, sin mas limitacion que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y ex-
portacién de las mercancias serd de seis meses. .

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hard en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal, y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién
en los otros dos sistemas. En todo caso deberd4 indicarse ea las
correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia de
importacion como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
o] sistema elegido, mencionando la disposicién por ia que se le
otorgd el mismo.

Noveéno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de ins-
peccion.

Décimo.—En el sistema de reposiciéon con franquicia arance-
laria y de devolucién de derechos las exportaciones que se ha-
yan efectuado desde el 11 de mayo de 1884 hasta la aludida
fecha de publicacién en el «<Boletin Oficial del Estado» podran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haye hecho constar en la licencia de exportacién y en
le restante documentacién aduanera de despacho la referencia
de etar en tr@mite su resolucién.

Para estas exportaciones los plazog sedalados en el articu-
lo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publica-
cién de.esta Orden en el «Boletin Oficial del Estados.

Undécimo.—Esta autorizacién se regir4, en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 14982/1975 (<Boletin Oficial del Estado» numero 185).

Orden de la Presidencia del Gobijerno de 20 de noviembre
de 1875 («Boletin Oficial del Estado» nimero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876
(<Boietin Oficial del Estado» numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Direcci6én General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 («Boletin Oficial de! Estados nGmerc 77).

Duodécimo.—El régimen de trafico de perfeccionamiento ac-
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti-
nuacién del que tenfa la firma <Kendu, S. Coop.», segin Orden
de 17 de merzo de 1082 («Boletin Oficial del Estad>» de 11 de
mayo), a efectos de la mencién que en las licencias de exporta-
cién y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del cita-
do régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prérroga.

Decimotercero.—La Direccién General de Aduanas y la Di-
reccién General de Exportacién, dentro de sus respectivas com-
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicacién y desenvolvimiento de !a presente autorizacion.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos afos.

Madrid, 16 de mayo de 1984 —P. D., el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligaro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.



